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Outlook

RV: Designación de supervisor del contrato No CO1.PCCNTR.8796348 de 2026.

Desde jefecidisciplinario <jefecidisciplinario@sena.edu.co>
Fecha Mar 26/05/2026 10:46
Para Hernando Portela Ortiz <hportelao@sena.edu.co>

De: jefecidisciplinario <jefecidisciplinario@sena.edu.co>
Enviado: martes, 26 de mayo de 2026 9:58 a. m.
Para: Liz Margarita Urrea Perez <lurrea@sena.edu.co>
Cc: Blanca Giseth Páez Hernández <blanca.paez@sena.edu.co>
Asunto: RE: Designación de supervisor del contrato No CO1.PCCNTR.8796348 de 2026.
 
Cordial saludo,

Amablemente informo que la supervisión de Jorge Mario Cifuentes Lara vuelve a quedar a cargo de la
jefatura desde el 1 de mayo de 2026.

Lo anterior para fines pertinentes.

De: jefecidisciplinario
Enviado: lunes, 2 de febrero de 2026 8:38 a. m.

26/5/26, 10:54 Bandeja de entrada: Hernando Portela Ortiz - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkAGI1MzYxYzAyLWQyM2YtNGYyYi04MDEyLTE5NTMwZjZkZDI4OAAQAGkLsc1qephHoLCEbFacd7… 1/2

mailto:jefeciddisciplinario@sena.edu.co
mailto:jefeciddisciplinario@sena.edu.co


 

Blanca Giseth Paéz Hernández
jefecidisciplinario@sena.edu.co 
Jefe Oficina Control Interno Discipl inario SENA
Dirección General
Tel.: +57 (1) 5461500  IP 12934

Para: Liz Margarita Urrea Perez <lurrea@sena.edu.co>
Cc: Jorge Mario Cifuentes Lara <jcifuentesl@sena.edu.co>; Luisa Fernanda Malagón Gómez
<lmalagong@sena.edu.co>
Asunto: Designación de supervisor del contrato No CO1.PCCNTR.8796348 de 2026.
 
Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito comunicarle que, a partir del 01 de febrero de 2026, ha sido
designado como Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8796348 de 2026,
suscrito con Jorge Mario Cifuentes Lara

En caso de presentarse alguna incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer la supervisión del
contrato referido, deberá manifestarlo por escrito a más tardar el día siguiente a la notificación de la
presente comunicación. De no realizarse manifestación alguna, se entenderá aceptada la designación.

En su calidad de supervisor, deberá ejercer el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y
jurídico del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000, la Ley
1952 de 2019, la Ley 1474 de 2011, así como con el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión
e Interventoría del SENA, respondiendo por sus actuaciones y omisiones en los términos
constitucionales y legales vigentes.

Igualmente, deberá garantizar la publicación oportuna de los informes y documentos que den cuenta del
cumplimiento contractual en las plataformas correspondientes, así como velar por el cumplimiento del
objeto, plazo y condiciones pactadas, informar cualquier situación que afecte la correcta ejecución del
contrato y emitir los informes finales y actas a que haya lugar una vez finalizada la ejecución contractual.

Agradezco su atención y disposición frente a la presente designación.

Cordialmente,

26/5/26, 10:54 Bandeja de entrada: Hernando Portela Ortiz - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkAGI1MzYxYzAyLWQyM2YtNGYyYi04MDEyLTE5NTMwZjZkZDI4OAAQAGkLsc1qephHoLCEbFacd7… 2/2

mailto:jefeciddisciplinario@sena.edu.co

